
 

 

 

 

TRASLADO EN LISTA - ARTICULOS 110 DEL C.G.P. y 9 del DECRETO 806 DE 2020 

FECHA DE FIJACIÓN 18 DE AGOSTO DE 2020. 

RADICADO PROCESO DEMANDANTE/SOLICITANTE DEMANDADO/SOLICITANTE ASUNTO 
INICIO DEL 
TÉRMINO 

FIN DEL TÉRMINO 

 
23162408900120180002000 

 
Ejecutivo 

Cooperativa Humana 

De Aporte Y Credito 

Coophumana 

 
Maria Burgos Polo 

 
 

LIQUIDACIÓN DEL CREDITO 

 
19/08/2020 

 
21/08/2020 

 
 

En la fecha del 18 de agosto de 2020, se fija la presente lista de traslado, la cual se ingresará como actuación en los respectivos procesos en TYBA y se mantendrá a disposición de las partes y se conservará en línea 
 
 
 

De igual manera, el anterior traslado en lista se fija el día de hoy 18 de agosto de 2020, en el espacio de este Juzgado en la pagina web de la Rama Judicial, el cual se puede consultar en el siguiente enlace: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-promiscuo-municipal-de-cerete/44 
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